
Núm. 1S6. Viernes 5 de Agosto. Año de 1881. 

A D V I H T E I 1 C I A O r i C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertara rn 
lo» BOLETINES o n c i A L t s se hoa de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cx>yo eonrfasto se pasaráu 4 los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real órdtn de 6 de Atril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRMIOS t>r AODoniciow.—Kn «*u capital, llevado á domicilio, 2*59 pesetas" men- • 
sualos anticipadas; fuera de ella 3 l 50 al me»; 0' al trimestre; 18 «I semestre, y / 

, 2>'50 por un año.—>S*" adrnllcu suicrkione* en Madrid, en la Administrar ion del s 
' BOLETJK, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- \ 

ta a l.i Administración, cotí inclusión i l d importe del tiempo de abono en sellos.— v 
Un numero suelto, 50 ccnlitnus de peseta. 

4 D V I H T C I O I J L 3 D I T O & I A X . . 

I.is Jixpoiicionei de tas Autoridades, excepto l u que 
sean a instancia de pprle no pobre, se Insertarán oflcUltae-ntaC 
asiin(«mocoal>iu>er anuncio concerníate al servirio nación* 
que J . u n » do l is mismas; piro t»i de interés particular 
pagaran 50 ceutimM de pesrtx par rada, linea de insereioa. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
Exorno. Sr.: He dado cuenta á 8. M. 

e l REY ( Q . D. G.) del expediento promo
vido por V. R. pidiendo se ampare a eso 
eatablecimietto do crédito en el privile
gio que le concedo su orgánica res-
poeto á la emisión de billetes al portador 
que obtuvo á título oneroso, y haciendo 
presente que no son ya los antiguos Ban
cos locales los que emiten valores fidu
ciarios que hagan cónipetoucia á los bi
lletes del de España, siuo también las 
Sociedades especiales de crédito que po
nen en circulación obligaciones al porta
dor semejantes en su forma á los billetes 
de ese referido Banco, como se comprue
ba por los ejemplares que obran en el 
expediente de refereucia, emitidos res
pectivamente por la Compañía do Ferro
carriles de Mallorca, la de Alraaceues 
generales de depósito en Palma y la So
ciedad Catalana general de Crédito, cu
yas obligaciones tienen por su tamaño, 
estampación y colores empleados en 
ella una gran semejanza con los billetes 
del Bauco de España; en su virtud: 

Visto el decreto ley de 19 de Marzo 
de 1874, y especialmente sus artículos 
1.°, 2.° y 4.°, por los que se estableció 
por medio do un Bauco Nacional la circu
lación fiduciaria única, cu sustitución de 
la que entonces existía en varias proviu. 
cías alimentadas por Bancos de emisión, 
couQedieudo al do España dicha exclusi
va, y declarando desde luego ou liquida-
clon todos los demás de omisión y des
cuentos existentes en la Peuíusula é islas 
adyacentes: 

Considerando que, con arreglo á d i 
chas disposiciones, sólo el Banco de Espa-

Q a es el autorizado para la emisiou de 
billetes: 

Considerando que, si bien los docu
mentos de crédito emitidos por las Com
pañías Ferro-carriles de Mallorca, Alma
cenes generales de depósito en Palma y 
la Sociedad Catalana general de Crédito 
Ü Q tienen por la redacción de su texto 
l °s caracteres de billetes de Banco, sino 
los de obligaciones al portador con un in
terés anual, y bajo tal concepto no están 
emprendidos en la exclusiva otorgada al 
Banco de España; esto no obstante, la 
forma, tamaño y demás condiciones ma
teriales de los referidos documentos, y los 
intereses fijados al capital que repre
sentan, que por lo exiguos que son raya 

al parecer cu lo. ilusorio, son circuns
tancias todas que, con intención ó sin 
ella por parte do las Sociedades que los 
omitieron, vienen á darles ciertas condi
ciones quo parece tienden á atribuirles 
completa semejanza con lo» billetes de 
Banco para facilitar su circulación: 

Considerando que dado el privilegio 
del Banco de España para la emisión de 
billetes, es deber del Estado ampararlo 
en su derecho, y que á este flti son aten
dibles las razones expuestas por el mis
mo en sus ropetidas reclamaciones, para 
que se adopten las medidas más condu
centes á fin do que las emisiones do do
cumentos especiales verificadas por las 
demás Sociedades y particulares no se 
adapten en sus formas externas á los bi
lletes del Banco de España: 

Considerando que los documentos de 
crédito emitidos por las Sociedades en 
cuestión se separan de la forma y tamaño 
adoptado generalmente por el Estado y 
las Compañías para la emisión de su3 res
pectivas obligaciones, tanto por su menor 
tamaño como por la supresión de I03 cupo, 
nes que generalmente tienen al margen en 
representación de sus intereses; 

S. M. el REY (Q. D. G.) , do confor
midad con los informes evacuadqs res
pectivamente por la Dirección general 
de lo Couteucioso, la Intervención gene
ral de la Administración del Estado y 
Subsecretaría de este Ministerio, 6o ha 
servido disponer que las obl'rgaciones que 
emitan en uso de su derecho las Socieda
des y particulares se ajusten á la forma y 
dtmensioues. cuando menos, de los paga
rés de comercio que se expenden por la 
Hacienda como efectos del sello del Es ta
do, á fin de que por este medio no puedan 
confundirse en uiauera alguna con los 
billetes de Banco para que está autoriza
do exclusivamente el de España; y que 
esta suprema resolución, de carácter ge
neral también, sirva de norma á casos 
ulteriores quo pudieran presentarso en 
analogía con los que han motivado este 
expediente respecto á las referidas Com
pañías de Ferro-carriles de Mallorca, Al
macenes generales de depósito de Palma 
y la Sociedad Catalana general de Crédito. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y como resolución á sus 
reiteradas reclamaciones. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1881. 

CAMACHO. 
Al Sr. Gobernador del Banco de España. 

Diputado!, provincial. 
CONTADURÍA.—EJKilCICIO DK 1990-Sl—CUARTO TRIMESTRE. 

E S T A D O de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el 
trimestre citado, que se publica en el BOIJÍTIN OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley Provincial vigente. 
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I N G R E S O S . 

Existencia que resulto en ¡in del trunatre 
anterior 

Recaudado por producto de las rentas 
censos de propiedades y pertenencias de 
la provincia 

ídem por iutereses de los efectos públicos 
que pertenecen á esta provincia. . . . 

Ídem por producto de portazgos 
Ídem por td. de pontazgos 
Idein por id. de barcajes.» 
Ídem por imparte de los donativos, lega

dos y mandas hechos a la provincia... 
ídem | cuenta del repartimiento provin

cial hecho.á los pueblos 
Ídem por importe del recargo sobre la sal 

común que se consuma en esta pro
vincia 

Ídem por importe de los ingresos propios 
de los Establecimientos de Instrucción 
pública 

ídem por id. del Hospital provincial 
ídem por id. del id. de Sun Juan de Dios. 
Ídem por id. de la Cosa de Misericordia ú 

Hospicio y Colegio de huérfanos des
amparados 

ídem por id. de las Casos de Expósitos y 
Maternidad 

Pesetas. 

14.095*50 

• 

77.755*84 
1.293*95 

19.517*09 

2.799*72 

TOTAL. 

Pésela*. 

145.72S<28 

14.695*50 

696.981*25 

Idea» por id. del aumento al recargo so
bre las contribuciones 

ídem por id. de los arbitrios especiales so
bre objetos no determinados en la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial 

Ídem por recargos extraordinarios 
Ídem por producto de los empréstitos coa-' 

tratados por la provincia con la autori
zación competente 

ídem por producto de venta de propieda
des provinciales : 

ídem a cuenbi de los créditos pendientes1 

de cobro en 31 de Diciembre de ISS9.. 
ídem por reintegros 

101.366*60 
• 

14.092*7$ 

972.861*39 

P A G O S , Pesetas. 

Satisfecho por Lu indemnización preveni
da por el art. 59 de la ley Provincial 

• para los Vocales de la Comisión perma
nente 

ídem por sueldos de los empleados de la 
Secretaría y Contaduría de la Diputación 
provincial 

ídem por material de la Secretaria, Conta
duría, Depositaría y demás dependencias 

8.333*20 

39.136*84 

TOTAL. 

Peseta*. 
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P A G O S . 

centrales de la Diputación provincial. 
Satisfecho por sueldos del Archivero de la 

provincia y personal del mismo 
ídem al Depositario de fondos provin

ciales y personal de su dependencia. . 
Ídem por id .de los empleados y depen

dientes de las comisiones especiales de 
la provincia 

Ídem por gastos de material de estas co
misiones 

ldein por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los Delineantes que 
les auxilian j 

Ídem por id. de los Médicos de baños yj 
aguas minerales de la provincia ! 

ídem pur id. de los empleados del ramo 
de Montes, que debe satisfacer esta pro. 
viuda en virtud de lo dispuesto en la 
ley de j 

ídem por gastos, que originan las quintas.' 
Ídem por id. que el servicio de bagajes, 

ocasiona á esta provincia.. I 
ídem por id. que ocasiona la impresión y 

publicación del BOLF.TI* OFICIAL I 
ídem por id. que ocasiona la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y pro
vinciales 

ídem por id. de calamidades públicas 
dentro del territorio de la provincia. . . ' 

ídem por id. de personal para obras 
de reparación de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no comprendí-, 
dos en el plan general del Gobierno,' 
construidos exclusivamente con fondos 
de la provincin ó en participación con' 
los Ayuntamientos I 

ídem por id. de material para estas mis
mas obras 

Ídem del personal para las obras de con
servación de los caminos, barcas, pucn-J 
tes y pontones que se hallan en el mis
mo cuso . . . . . . ' 

Ídem por id. de material para estas mismas 
obras 

ídem por lo que ocasiona á esta provin
cia fa construcción, reparación y conser
vación de las travesías por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.00*) almas, de 
las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en 

ídem para id. de construcción de una cár
cel modelo, según lo dispuesto en la ley 
de S de Julio de lS7t> 

Ídem por id. de reparación y conservación 
de las ñncas provinciales 

ídem por contribuciones que debe satis
facer por los bienes que pertonecen á 
la provincia 

Ídem por pensiones legalmente concedi
das sobre los fondos de la provincia . . . . 

ídem para pago de los intereses y amor
tización de los empréstitos provinciales i 

ídem para pago de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida au
torización . ; . 

ídem por censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de justicia. . . . 

Ídem por atenciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública ' 

Ídem por obligaciones del Instituto de 
segunda enseñanza 

ídem de las Escuelas Normales 
Ídem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza y gastos de visi 
tasa las Escuelas de la provincia , 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial. 
ídem por id. del Museo provincial 
Ídem por atenciones de carácter general 

de la Beneficencia 
Ídem por id. del Hospital provincial . . . 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 

ú Hospicios y Colegios de huérfanos 
. desamparados 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y 

Maternidad 
ídem por id. de cárceles 
Ídem por id. de establecimientos penales. 
ídem por gastos imprevistos 
Ídem para la fundación ó construcción de 

nuevos establecimientos de Beneficen
cia y de Instrucción pública 

ídem por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendí 
das en el plan general del Gobierno.. 

ídem para la construcción de carreteras 
provinciales que no forman parte del 
plan general del Gobierno 

ídem por subvenciones para auxiliar la 

Pésela*. 

T O T A L . 

Peseta*. 

16.322'39 ! 

2.496*60 

6.802*45 

1.300*01 

333*32 

6.499'SO 

666*64 

1.500 

9.000 

4.44S*13 

» 

400 

8I.S9P25 

2.357*02 

17.202 

23 

G.012'60 

15.345*13 

19.582*02 

2.044*37 

l.25'i 

37.S69'77 
210.448*58 

57.197*01 

136.60S*57 

120.964*51 

63.666*07 

6.012'60 

3.294*37 

568.088*44 

16.085*40 
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Único. 

Único. 

P A G O S , Pesetas. 

construcción de obras, ya corran á car
go del Estado ó de los Ayuntamientos . 

ídem cantidades que se destinm á objetos 
do interés provincial 

ídem por obligaciones pendientes de pago! 
do presupuestos anteriores 

Existencia que resultó en 30 de Junio último 

TOTAL. 

Pesetas. 

27.701*16 

49.022*74 

847.692*18 

125.172*21 

972.864*39 

Madrid 20 de Julio de 1S8I.= V.° B . ° - E 1 rresidente, Romcra. = EI Contador interino 
Francisco Augústin. — El Depositario, Sevcriano de Medina. 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mea de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del primer trimestre del presente 
año económico por repartimiento 
provincial;y á fin dequelo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, me di
rijo ;í los mismos para que. se sir
van disponer el pago dentro del 
plazo marcado. 

Madrid 28 de Julio de 1881.= 
El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Dionisio de Revuelta. 

Villariciosa 26 de Julio de 1881.=* 
Jos<5 Escobar. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

económica. 

Negociad* de Propiedades. 
Contabilidad. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por el improrogable término de 10 
dias á D. Baltasar Geume y Fuentes ó 
sus herederos, para que hagan efectivo 
cu lu Caja de esta Administración eco-
nómica el importe de los descubiertos 
que están obligados A satisfacer respec
to de la tinca de cinco fanegas seis cele-
miues de tierra, llamada Prado de la Pa
loma, término de Peralejo, que por cesión 
auquirió el Gemno del rematante Don 
Manuel Gouzalez en 23 de Agusto drf 
1864; .y transcurrido dicho término sin 
que hayan hecho efectivo los menciona
dos descubiertos, esta oficina provincial 
usará de las disposiciones que determina 
el articulo 8.° do la instrucción de 1:3 de 
Junio de 1878. 

Madrid 26 de Julio de 1S81.=E1 Jefe 
económico, Juau Oriol. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y sn 
partido.— En virtud de providencia deL 
ESxcrño. Sr, I>. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta 
Corto y su partido, se cita á Inocencio 
Esteban y Esteban, nataral de San Mar
tin de Rubiales, diócesi de Osma, viudo 
de Ramona López y Rebollo, cuyo domi
cilio actual se ignora, para que en el tér-
minode 15dias, contadosdesdeel siguien
te al de la inserción del presente, com-

j parezca en este Tribunal y Notaría del 
1 que suscribe, sito en la calle do la Pasa, 

uúmero 3, principal, á prestar ó negar á 
so hija Juana Esteban y López el con
sejo que necesita para contraer matrimo
nio con Ángel Macario Oteca y López; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Julio de 1881.=Por 
Eje:», Antonio Brea y Tellez. 

03.606*07 

Iptowciitos. 

V i l l a \ i c i o s . i . 

D. José Escobar Infante, Alcalde cons
titucional de Vlllaviciosa. 

Hago saber que terminaias las cuen
tas de ordenación y del movimiento de 
cándales del pósito de esta villa, corres
pondientes al año ecouómico de 18S0-8Í, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de la corporación municipal por tér
mino de 15 dias, para que examinadas 
por las persouas que gusten, puedau ha
cer las observaciones que estimen con
veniente; en la inteligencia que transcur
rido otro plazo no serán admitidas. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y sa 
partido.—Por providencia del Excmo. ó* 
limo. Sr. Vicario eclesiástico se ci ta , 
llama y emplaza á Andrés Belmonte, na
tural de Murcia, cuyo paradero ó falle
cimiento se ignora, abuelo paterno de 
María del Carmen Belmonte, nija de J o 
sé y de Polonia López, ya difuntos, para 
que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente anun
cio, comparezca en este Tribunal y ho
ra de audiencia á prestar ó negar á sa 
nieta el cousejo que necesita para el ma
trimonio que intenta contraer con Fran
cisco González y González; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 30 de Julio de 1881.=Pedro 
A. de Echavarri . 

Ji '¿GADOS Üli PRIMERA INSTANCIA. 

Centro. 
En virtud de providencia del señor 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez de 
primera iustancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de nueve 
dias á D Antouio López Guerrero, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, a 
fin de que dentro del expresado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba-
oía del actuario á prestar declaración en 
caasa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el t é r 
mino sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar 

Madrid 30 Julio de 1881.=V.° B . ° = 

http://id.de


g l Jaez de primera instancia, Fernando 
Váre la .=El actuario, Manuel Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Fernando Várela y Oñate, Jaez munici
pal é interino de primera ins tancia del 
distrito del Centro de esta capital, se ci ta 
y llama por el presente edicto y término 
de 10 días á Juan Hormillos, conocido 
por el Chofero, cuyo actnal domicilio y 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
qae se instruye; bajo apercibimiento de 
Q 0 e transcurrido el término sin verificar
lo le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 27 de Julio de 1 8 8 i . = F e r -
uando V a re la .=Por mandado de su se-
áoría, Bartolomé Uceda. 

F,n virtud de providencia del señor 
D . Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, so 
cita y llame por medio del presente edic
to y término de 10 dias á Manuela Fon-
tan y Lamazares y á Domingo López y 
López, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, á fin de que dentro del expre
sado término comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración eu causa criminal que se 
instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Julio 1 8 8 1 = V . ° B . ° = 
Várela.=E1 actuario, Bartolomé Uceda. 

Congreso . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso, dictada en cumplimiento de exhor
to de la provincia de Leite, en Manila, se 
ci ta y llama por término de 10 dias á 
D.Francisco Vilay Goyas, Alcalde mayor 
q ue fué en dicha provincia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á oir una uotificacion en virtud 
del referido exhorto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Julio de 1881 .= 
V.° B.°=Mariano Fouseca .=El actua
rio, Francisco do Paula Morales. 

Hospic io . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza* por el presente primero y (mi
co edicto á I). Beujamiu Blanco y Don 
Fernando Dieguez, para que en el preci
so térmiuo de nueve dias comparezcan á 
declarar en causa criminal; apercibidos 
de pararles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Juliode 18&1.=V.° B . ° = 
Kl actuario, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J°sé Llauo y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
*J primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por el presente primero y úui-
g «dicto á D. Patricio Garagarza y Don 
«oiesto Sieuendez Asenjo, de esta ve-
ernoad, y q Q e h a n 8 0 8 t e n i d o un inciden-
l? d e pobreza en dicho Juzgado para li-
*'gar con D. j o s é Olaolor y otros, á fin 
° e en el preciso térmiuo de nueve 
™ * comparezcan en la Escribanía del 
t rascr i to á satisfacer las costas que se 

»es han impuesto eu el referido expedien-
JJ» °ajo apercibimiento de pararles en 
°"oi caso el perjuicio que haya lugar. 
P l Madrid 21 de Julio 1 8 8 1 . = V / B . ° = 
m actuario, Valentin Ballester. 

Hospital . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

~* primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte se cita y llama 
por el presente á Pío Notario Martínez, 
Redijo habitar eu la calle del Doctor 
' ou rque t , núm. 1, y cuyo actual domici

lio y paradero se ignora, á fin de que en 
el término de nueve dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á la práctica de una diligencia acordada 
en causa criminal que se instruye contra 
Antonio Rivero Algora por hurto de un 
duro de la pertenencia de aquel; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio qoe hava lugar. 

Dado en Madrid á*23 de Julio 1881 .= 
El Juez, Cal le ja .=El actuario, Pablo 
Gargantiel . 

I ne ta na. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado do 
Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
do la Inclusa de la misma. 

Por la presento requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á Enrique Ferrao, cuyas demás cir
cunstancias así comosu domicilióse igno
ran, para quo dentro de dicho térmiuo se 
presente eu este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa con el fin de recibirle declaración 
en causa que contra él se instruye por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar . 

Por tanto ruego á las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan 
conocimiento del actual paradero del ex 
presado Enrique Ferrao, procedan á su 
captura, poniéndolo en la cárcel de Villa 
preso y á disposición dé este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 Julio do 1881 .= 
José Rodríguez Roda .=Por ¿u mandado, 
Luis Escobar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital se cita y llama á Joaquina Hftrfl lia 
Claveríü, gitana, y que en el año 1870 
habitaba en el paseo de Embajadores, 
núrryero 1, taberna, para que dentro del 
término de seis dias comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita eu el Pala
cio de Justicia, con el lin de hacerla uu 
requerimiento en causa que se ha segui
do por el delito de homicidio de su liijo 
Juan Antonio de la Rosa Hercdia. 

Madrid 20 Julio de 18S1.=V.° B . ° = 
Rodríguez Roda.=101 ICscribano, Luis 
Escobar. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instau-
cia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita y llama á José N., de ofi
cial albañil, de estatura bastante baja, 
que viste pantalón y blusa azul, esta con 
vivos encarnados, el que habitaba en el 
barrio de las Peüuelas, para que dentro 
del térmiuo de seis dias comparezca en 
la audiencia de su señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de recibirle declaraciou eu causa o^je 
se instruye por el delito de atentado á 
los agentes de la autoridad contra Anto
nio Jiménez Fernaudez. 

Madrid 30 de Julio 1881.= V.° B . ° = 
Rodríguez R o d a . = E l Escribano, Luis 
Escobar. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por uua 
sola vez y térmiuo de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á Saturnino Mota Fernandez, 
hijo de Manuel y de Eulalia, natural de 
Madrid,de 18años, soltero, sirviente, con 
instrucción, sin apodo ni señas part icu
lares, estaturu regular, pelo negro, ojos 
también negros, cara y nariz regulares, 
se ignora su actual domicilio, y lo ha te
nido en esta CHpítal, calle del Amparo, 
número 47 y 49, con el fin deque dentro 
de dicho plazo se presente en el referido 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
piso principal, de ocho ádoce de la ma
ñana, con objeto de requerirle al pago de 
125 pesetas de multa que como peua 
principal le ha'sido impuesta por virtud 
de seutencia firme eu causa contra el mis

mo por delito de lesiones menos graves; 
bajo apercibimiento de quo en otro caso 

• será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley compilada. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, y agentes que constituyen la policía 
judicial, con especialidad á los individuos 
del Cuerpo de la Guardia civil, procedan 
á la averiguación del domicilio y presen
tación en este Juzgado del expresado 
Saturnino Mota Fernandez. 

Dada en Madrid á 23 de Julio 1381 .= 
José Rodríguez Roda .=Por mandado de 
su señoría, Felipe González Bernabé. 

Latina. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Francisco de Paula Benavides, que pa-

t rece ha vivido en la calle de Cabestreros, 
* número 6, cuar to principal, para que en 

el término de quinto dia comparezca en 
este Juzgado, Escribanía de Sánchez de 
las Matas, y á cualquiera de las horas 
de audiencia, á fin de llevar á efecto una 
diligencia judicial ; apercibido que de no 
verificarlo dentro del térmiuo fijado le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 19 de Julio de 
188 l .=Enr iquc Iñ iguez .=Por mandado 
do su señoría, José T . Sauchez de las 
Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iüiguezy Pinzón, Magistrado do 
Audieucia de las do fuera do esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
déla Latina, se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á D. Tomó9 Valder-
rábano, Agpntc de Bolsa, que ha habita
do en la calle de la Montera, núm. 14, 
con el fin de que se presento en este Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, con el ün de recibirle de
claración en causa que en el mismo se 
sigue i or sustracción de acciones de los 
ferro carriles; apercibido quo de uo ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1881 .= 
V.° B.°=Enr ique Iñ iguez .=El actuario, 
Basilio Montoya. 

•"alacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do Palacio de esta capital, se 
cita de comparecencia en este Juzgado á 
los autores de la estafa de 480 rs. , ve
rificada en la plaza de Afligidos por me
dio del timo á Nicolás Roldan en el dia 19 
del actual, con el fin de que presten de
claración en la causa que con tal motivo 
se instruye; debiendo verificar dicha com
parecencia eu el referido Juzgado y Es 
cribanía de I). Enrique González (Sale
gas) dentro del término de seis dias; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 30 de Ju l iode l881 .=V.° B . ° = 
Fraucisco T o d a . = E l actuario, Enrique 
González Bedsnar. 

D. Francisco Toda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juau Luua Cuartielles, hijo de Carlos y 
de Rosario, natural de Bíar, partido de 
Villeoa, vecino de esta Corte, y habitó 
en la calle de las Tres Cruces, núm. 2, 
casado, de 27 años de edad, actor cómi
co, para que en el término de nueve dias • 
se presente en este Juzgado para cum
plir la condena que le ha sido impuesta 
en causa por hurto; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

AI mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sos agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y de ser habi
do lo dejen en la cárcel de Villa á dispo
sición de mi autoridad. 

D:ido en Madrid á 18 de Julio de 
1881.=Francisco Toda .=Raraou Martí
nez Aguilar. 

D. Francisco Toda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Manuela Portóles Albesis, hija de 
Hermenegildo y de Teresa, de 13 años 
de edad, vecina de esta capital, que ha
bitó en la calle de Santiago el Verde, nú
mero 11, para que dentro el término de 
nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gacela de Madrid, se 
presente en este Juzgado para la prácti
ca de una diligencia en causa que se si
gue contra la misma por hurto; aperci
biéndola con pararle el perjuicio qae ha
ya lugar si no lo verifica. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y de ser ha
bida la dejeu en la cárcel de este partido 
á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1881.=Francisco Toda .=Ramón Martí
nez Aguilar. 

L ' n h entidad. 
En virtud de providencia del J u z g a 

do de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corto, recaída á 
exhorto librado por el Sr. Fiscal militar 
de la Habana, é ignorándose dónde ha
bita en la actualidad Doña María J imé
nez Rivero, que se decia residía en la 
calle de Hortaleza, núm. 46, cuarto prin
cipal, se le cita por medio del presente 
á ti a de que dentro del término de 10 
dias se preseute en dicho Juzgado y E s 
cribanía de D. Fermín Suarez y J imé
nez, sito en el Palacio de Justicia, á reci
bir un abonaré do los alcances que han 
correspondido á su difunto hijo 1). Enri
que Alcalde, Alférez que fué del batallón 
do cazadores de Arimao, núm. 36, y 
además para entregarle cierto test imo
nio relativo al expediente de inventario 
por el óbito do aquel; apercibida quo de 
no comparecer se devolverá!» dichos d o 
memos v exhorto á su procedencia. 

Madrid 21 de Julio de 1 8 8 l . = J o s é 
María López.=E1 aotuario, Fermín Sua
rez y Jiménez. 

Colmenar Viejo. 
Por la preseute y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Federico Stern y Ene-
bra, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Colmenar Viejo y su partido, dic
tada en la causa que en el mismo se sigue 
con motivo de la muerte al parecer casual 
del que resulta llamarse Pedro Sor Mata, 
coyas señas á continuación se expresan, 
que como confinado cumplido y proce
dente de Cartagena se dirigía á fijar su 
residencia á Valladolid, se llama por tér
mino de 15 dias á cuantas personas pue
dan suministrar alguna noticia sobre la 
identidad de quel, y al mismo tiempo para 
que el pariente que sea más próximo ma
nifieste si quiere mostrarse parte en la 
causa. 

Y paraque conste, en virtud de loman-
dado, pongo la presente que firmo con el 
V.° B.° del Sr. Juez en Colmeuar Viejo á 
29 de Julio de 1 8 8 1 . - V . ' B . °=E l Juez 
de primera instancia, Federico S t e r n . = 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

Señas personales. 
Como de unos 40á 4ó años de edad, co

lor moreno, estatura regular, ojos pardos, 
barba poblada y algo canosa, pelo ne
gro también canoso, manco del brazo iz
quierdo. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, dictada en la 
causa que en el mismo se sigue con mo
tivo del incendio al parecer casual ocur
rido en una casilla sita en esta pobla
ción, de la propiedad de Doña Josefa Ló
pez, se ofrece á esta dicha causa, para 
que en el término de 10 dias manifieste 
si quiere mostrarse parte en ella, y al 
mismo tiempo si renuncia á la indemniza
ción correspondiente; cuya señora ha.re-
sidido últimamente en Madrid, plazuela 
de Bilbao, núm. 11, cuarto principal. 

Y paca que conste pongo la presente 
que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez 
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D. Federico Stera y Enebra en Colme
na r Viejo á 30 de Julio de 18*1.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera in&tanoia, 
Federico S t e r n . = E l Escribano, Bonifacio 
Quintana. 

Getafe. 
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 

primera instancia del partido-de Getafe. 
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza á Manuel Arranz y Ro
dríguez, hijo de Cándido y Antonia, na-
ral y vecino de Madrid, bautizado en 
la parroquial de San Ildefonso, y domici
liado que faé en la calle del Calvario, nú
mero 5, cuanto en él patio, soltero, car-
pintero, de 22 años de edad y de estatu
ra regular, ojos pardos, pelo castaño, 
con bigote, y vestía camisa blanca, gorra, 
cazadora 6 chaqueta negra de paño vieja, 
pantalón de gamuza azul y alpargatas 
cerradas, sin ninguna otra seña particu
lar, cuyo domicilio y paradero actual se 
ignora, para que e n el término do nuevo 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á oir una notifica
ción en la causa que contra el Manuel 
Arranz y Rodríguez y otros Be instruye 
sobre hurto frustrado; bajo apercibimien
to si no lo verifica de pararle el perjuicio 
que haya Jugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura y remisiou á la cár
cel do este partido del repetido Manuel 
Arranz y Rodríguez á mi disposición. 

, Dado en Getafe á 27 Julio de 1881.= 
Alejandro Arrauz .=Por su mandado, Ma-
ximiauo Diaz. 

' I). Nicoraedes Rogelio Page , Juez do 
primera instaucia del partido de Pas-
t rana . 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á D. Pascual Ármelos, con residencia 
eu Madrid, y corredor de quintos, para 
quo en el termino de nueve dias, coutados 
desde que t euga iuga r su iusercion en el 
BOLETÍN OKIOIAL do Madrid, se presento 
en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que me hallo siguiondo por 
falsificación de documentos presentados 
en la Caia de Ultramar; bajo las penas 
y apercibimientos que marca la ley á 
los testigos que uo comparecen á las 
citas judiciales en causas. 

Agosto Dado en Pastrana á 1.° de 
de 1881.=Nicomedes Rogelio Page7=Ei 
actuario, Cirilo Librero. 

S a n M a r t í n de Valdelgleslas . 

D. Cayetano García Montes, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su parti
do de S¡tn Martin de Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación so sirvan dispo
ner se proceda á la busca, captura y re
misión en su caso á este Juzgado coa las 
seguridades convenientes en clase de de
tenido, de Pedro N., natural de Tiemblo, 
proviucia de Avila, vaquero que ha sido 
de Cesáreo Sangar en Hozas de Puerto-
Real, de estatura como de cinco pies, bar
ba poca, cara lampiña, nariz larga, color 
moreno, calzado de abarcas con tachue
las, pantalón de paño pardo á medio uso, 
cu mangas de camisa, sin sombrero, cu
yas demá9 circunstancias se iguoran, qoc 
en la madrugada do 24 del actual oca
sionó la muerto violenta de Félix Báwlé* 
ras Moreno, vpcini) d»» Rozas . 1 " Pn-rt 
Real; pues así lo he acordado eu auto dic
tado con fecha de ayer cu causa que con 
tal motivo so instruyo. 

Al propio tiempo se cita, llama y em
plaza al citado Pedro, para que dentro del 
termino de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á respondor á los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento que en otro caso será declarado 
rcbcldo y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 28 de Julio do 1881.=Cayetano (Jarcia 
Montes. = Por mandudo do su señoría, 
Gregorio Martínez. 

de 1855 á favor de dicha hermandad. 
Lo que se anuncia para que la persona 

que tenga en su poder la expresada q&ft 
peta-resguardo la presente eu estas ofici
nas dentro del plazo de 30 dias, coutados 
desde el de la publicación de este anun
cio; en la inteligencia de que transcurri

do dicho plazo sin verificarlo quedará nu. 
la, de ningún valor y efecto y fU Q r a ^ 
circulación. 

Madrid 28 de Julio de 1881.=, 
V.° B . ° = E ! Director general , Creagh.=» 
E¡ Subdirector primero, Ignacio Martin 
Esperanza. 

F a c t o r í a d e u t e n s i l i o s d o M a d r i d . 

TERCERA DECENA DB JULIO DB 1331. 

NOTA. <U las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena. 

Dias. NOMBRES. Clase. Cantidad. 

PRECIO. 

Poseías cent*. 

30 
30 
30 
30 

Jabón 

3.000 litros. 
35 000 kilógrs. 

2.000 » 
10.000 • 

1 
0*125 
0*69 
0*055 

Madrid 31 do Julio de Í 8 S I . = E 1 Administrador, Luis Zazo .=V.° B.°-=Kl Comi
sario de Guerra, Iuspector, Ladislao del Corral. 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e A r a n j u e z . 

TERCERA DECENA DE JCLIO DB 1881. 

RKLACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
misma durante la expresada decena. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e la D e u d a 
p ú b l i c a . 

Eu expediente del Departamento de 
Emisión, uúm. 2.522 de 1805 y 1.449 del 
Negociado, se ha solicitado ladcclaracion 
de extravío de la carpeta-resguardo nu
mero 34, con la quo 1). Sebastian Gonzá
lez y Fernaudoz, como apoderado de la 
Hermandad do San Luis, Rey du Francia, 
presentó para su conversión eu 10 de Ma
yo de 1865 la inscripción de Deuda amor
t i zaba de primera clase, núm. 427, de 
18.152 rs. 0 mrs. , expedida eu 3 de Marzo 

PRECIO 
«le la un Idad. 

Días. NOMBRE DK LOS VENDEDORES. CANTIDAD PaeUi. 

Cebada. 

29 D. Jerónimo Ortega 
1 1 •• T¡u , / n \ 

.201 fanegas. 5*63 

29 

Poja 

625 qqs. metrs. 247 29 625 qqs. metrs. 247 

Aranjuez 31 de Julio de 1881. = El Administrador, Federico Vassal lo .= 
V . ° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José González. 

F A C T O R Í A DE S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

TERCERA DECENA DEL MBS D B J U L I O DB 1S81. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

fV'Ml.t. 

27 

27 

21 
22 
23 
26 
27 
28 
29 
30 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Carbón de cok. 

O. Julián Salazar. '. 

Guada. . 

D. Miguel Pelegrin • • • 
Por los derechos de consumo de 200 fanegas en Vtcálraro 

Paja. 

D. Prudencio de la Sen 
D. Francisco Monje 
D. Prudencio de la Sen . 
D. Elias Coronado 
D. Cándido Sanz 
D. Santiago Fernandez 
D. Juan Orgaz • 
D. Bautista Ibañez 

VECINDAD 

Número 
d e l 

[juklificante. 

Madrid. 

'Ídem 

San Sebastian de los Reyes. 
Camarina. 
San Sebastian de los Reyes. 
Alcalá 
San Sebastian de los Reyes. 
Alcalá 
Móstolcs 
Madrid 

Cantidad 
comprada. 

Fanegas. 

500 

8*40 
79*48 
81*55 

171*50 
22*03 
53* 14 

128*50 
15.V05 

Precio de 
la unidad. 

6*40 

6*25 

699 70 

5*13 
5*13 
5*13 
5'13 
5*13 
5*13 
5*13 
5*13 

SaU'.feeho. 

512 

31*25 
38 

43*09 
407*73 
418*35 
679*79 
113*27 
272*60 
659*28 

3.5S9*44 

TOTAL. 

512 

3.163 

43*09 
407*73 
418*35 
879*79 
113*27 
272*00 
659*20 
795'4! 

3.589*44 

Madrid 31 de Julio de 1831.=E1 Administrador, Juan S. Covisa.=V.*> B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Antonio de las Peñas. 

klAXiRLD. lS8L-Oficiua tipográfica del Hospicio. 


